
El Rey nuestro Señor se ha servido comunicarme 

el Real decreto que sigue:
Habiendo tenido á bien resolver que se proceda 

al encabezamiento general por Rentas Provinciales en 
los pueblos de las veinte y dos Provincias de Casti- 
lla y Leon en el modo y forma que se comunicará 
por orden circular; es mi voluntad que desde luego 
no se dé curso á ninguna propuesta ni instancia res­
pectivas á empleos pertenecientes á dicho ramo, has- 
ta que se determine el número de los que deban des­
empeñar los de las otras Rentas que han de quedar 
sujetas á administracion. Tendreislo entendido, y lo co­
municareis á quien corresponda para su cumplimien- 
to.=En Palacio á 13 de Enero de 1815.=A D. Juan 
Perez Villamil.

De Real órden lo comunico á V. para su no­
ticia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1815.
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